
 
 

 

 
 

 

MAT. : Deja sin efecto Resolución INH (Exenta) N° 147 

de 30 de julio de 2024, y aprueba Procedimiento 

de Denuncia y Sanción por Violencia en el 

Trabajo, Acoso Laboral y Sexual para el Instituto 

Nacional de Hidráulica. 

 

ANT. :  Resolución INH (Exenta) N° 147 de 30 de julio 

de 2024 que Aprueba Procedimiento de 

Denuncia y Sanción por Violencia en el Trabajo, 

Acoso Laboral y Sexual para el Instituto Nacional 

de Hidráulica.  

 

 

RESOLUCIÓN INH EXENTA N° 478 

 

SANTIAGO, 24 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos que Rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el DFL 1- 19653 que fija el Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado; el DFL Nº 29 del 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834 de 1989 sobre Estatuto 

Administrativo; la Ley N°19.882, que regula nueva política de personal a los funcionarios públicos; 

la Ley N°20.005 que tipifica y sanciona el Acoso Sexual; la Ley N°20.607 que sanciona el Acoso 

Laboral; la Ley N°21.643 que Modifica el Código del Trabajo y otros cuerpos legales, en materia 

de Prevención, Investigación y Sanción del Acoso Laboral, Sexual o de Violencia en el Trabajo; la 

Ley N°21.675 que Estatuto Medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de 

las mujeres, en razón de su género; la Ley N°21.592 que Establece un Estatuto de Protección en 

Favor del Denunciante; Decreto N° 930 de 1967 del MOP, que crea el Instituto Nacional de 

Hidráulica; el Decreto MOP N°114, de 2023 que nombra al Director Ejecutivo; la Resolución N° 36 

de 2024 de Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón; el Instructivo Presidencial N°001 de 2015, sobre Buenas Prácticas Laborales en 

Desarrollo de Personas del Estado; el Instructivo Presidencial N°006, de 2018, sobre Igualdad de 

oportunidades y prevención y sanción del maltrato; las atribuciones propias del cargo; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Resolución Exenta N°1 de la Dirección del Servicio Civil de 10 de noviembre 

de 2017, que Aprueba Normas de Carácter General en Materias de Gestión y 

Desarrollo de Personas, estableció en su título VII distintas normas sobre ambiente 

laboral y calidad de vida laboral. 

 

2. Que, el artículo 43 de la Resolución Exenta N°1 de la Dirección del Servicio Civil de 

10 de noviembre de 2017, indica que: “Los Servicios Públicos deberán elaborar, 

aplicar y difundir, un procedimiento de denuncia e investigación del maltrato, acoso 

laboral y acoso sexual, teniendo presente la normativa vigente.” 



 
 

 

 
 

 

3. Que, por otro lado, el 1° de agosto de 2024 entra en vigencia la Ley 21.643 que  

Modifica el Código del Trabajo y otros cuerpos legales, en materia de Prevención, 

Investigación y Sanción del Acoso Laboral, Sexual o de Violencia en el Trabajo. 

 

4. Que, esta entidad mediante la Resolución INH (Exenta) N° 147 de fecha 30 de julio 

de 2024 ha regulado el procedimiento de denuncia y sanción por violencia en el 

trabajo, acoso laboral y sexual, teniendo en cuenta el artículo 43 de la Resolución 

Exenta N°1 de la Dirección del Servicio Civil de 10 de noviembre de 2017, que 

establece que los Servicios Públicos deberán elaborar, aplicar y difundir, un 

procedimiento de denuncia e investigación del maltrato, acoso laboral y acoso sexual, 

teniendo presente la normativa vigente. 

 

5. Que, el artículo 14 del DFL 1- 19653 que fija el Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado, indica que los órganos de la Administración del Estado 

deberán contar con un protocolo de prevención de la violencia en el trabajo, el acoso 

laboral y sexual para promover el buen trato, ambientes laborales saludables y 

respeto a la dignidad de las personas, debiendo velar por el mejoramiento y 

corrección continua de los procedimientos y medidas adoptadas para prevenir y 

controlar los riesgos asociados al acoso sexual, laboral y a la violencia en el trabajo. 

Por lo anterior, es que se debe dejar sin efecto la Resolución INH (Exenta) N° 147 de 

2024 que Aprueba Procedimiento de Denuncia y Sanción por Violencia en el Trabajo, 

Acoso Laboral y Sexual para el Instituto Nacional de Hidráulica. 

 

6. Que, junto con lo anterior, resulta necesario establecer un nuevo procedimiento de 

denuncia y sanción de Violencia en el Trabajo, Acoso Laboral y Acoso Sexual para 

el Instituto Nacional de Hidráulica, dando cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 14 literal b) de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, y al artículo 43 de la Resolución Exenta N°1 de la 

Dirección del Servicio Civil de 10 de noviembre de 2017. 

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE, el Procedimiento de Denuncia y Sanción de Violencia en el 

Trabajo, Acoso Laboral y Sexual para el Instituto Nacional de Hidráulica, bajo el siguiente 

texto: 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

2. TÉNGASE PRESENTE que el presente Procedimiento entrará en vigor el 27 de 

octubre de 2025. 

 

3. DÉJASE SIN EFECTO, a contar del 27 de octubre de 2025, la Resolución INH 

(Exenta) N° 147, que Aprueba Procedimiento de Denuncia y Sanción por Violencia 

en el Trabajo, Acoso Laboral y Sexual para el Instituto Nacional de Hidráulica. 

 

4. COMUNÍQUESE la presente resolución a todas las personas funcionarias INH y a la 

Oficina de Partes, todos del Instituto Nacional de Hidráulica. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMILIO TORRES VALDEBENITO 

DIRECTOR EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE HIDRÁULICA 

 

 

 
 

FAR/SRM 

 

Proceso SSD N° 29420  
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